
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero veinte (20)  de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Ejecutivo de Sistemas Especiales de Construcción contra OHL 

Colombia y Construcciones Colombianas OHL (integrantes del 

Consorcio OHL Río Magdalena). 

Radicado: 110013103 009 2020 00099 00. 

Ingresó: 18/11/2022 

 

Conforme a las solicitudes anteriores de entrega de dineros el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

Por la secretaría del juzgado, cúmplase de forma perentoria, lo 

ordenado por el juzgado en el auto de terminación del proceso, con 

relación al desembargo de bienes.    

 

De ser necesario ofíciese a la DIAN, y demás entidades y 

autoridades  correspondientes, para que actualicen la suma que ha de 

remitirse a tales, con ocasión de las deudas tributarias y demás, 

vigentes a cargo de la demandada. 

 

Comuníquese lo anterior a las autoridades de vigilancia judicial 

de este asunto, para  los fines correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

eba 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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